
NU3I. i m MARTES 28 DE J U L I O DE Í K A 25 CTS. NUMERO 

m 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
- jemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
sr los BOLETINES coleccionados or

denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo á las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

Administración provincial 
GOBIEENO CIVIL 

Anuncios. 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Anunciando el pago a los perceptores 
de clases pasivas. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Marcelo Jorissen y 
Braeckei 

Otra idem de D . Benito Viloria Al-
varez. 

Otros anuncios de minas. 

Servicio de higiene y sanidad pe-
Gua.ria,8.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban ZuJoaga. 

Otro ídem por el mismo señor. 
Otro idem por el Letrado D. Alvaro 

Tegerina. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO im DE LA PROVINCIA 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 20 al 22 de la carre
tera de Valderas a la de Madrid a 
La Coruña, he acordado en cumpli

miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 hacerlo público para 
los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Alberto Delgado, por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican, 
que es el de La Antigua, en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL . 

León, 22 de Junio de 1931. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 
* 

« * 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 19 al 22 de la carretera 
de León a Villanueva de Carrizo, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 

D Antonio Larruscain, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munioipa-

| les de los términos en que radican 
; que son los de Carrizo y Oimanes 
, del Tejar, en un plazo de veinte 
| días, debiendo los Alcaldes de dichos 
1 términos interesar de aquellas auto-
1 ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán re-

] mitir a la Jefatura de Obras pú-
iblicas de esta capital, dentro del 
i plazo de treinta días a contar, de la 
fecha de la inseción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL . 

León, 22 de Julio de 1931. 
E l Gobernador civil interino, 

Tees/oro Gómez Múñez 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

Clases pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la Intervención de esta provin
cia, pueden hacer efectivos los co
rrespondientes al mes de la fecha, 
en los días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Agosto, montepío mi
litar. 

Día 3 de idem, montepíos civiles 
y mesadas. 



z 

Día 4 de idem, retirados. 
Día 5 de ídem, jubilados, remu

neratorias y excedentes. 
Día 6 de idem, los no presentados. 
E l pago se hará de diez a doce 

del día, y no se pagarán, cada uno, 
más que las nóminas que se anun
cian. 

León, 24 de Julio de 1931.—Mar
celino Prendes. 

INSTITUTO NACIONAL 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

DE LEON 

Enseñanza no oficial (libre) 

A N U N C I O 
Por el presente anuncio y en cum

plimiento de las disposiciones vigen
tes, se convoca a los alumnos de en
señanza no oficial, que deseen veri
ficar sus matrículas en las asignatu
ras correspondiente a la segunda en
señanza para que lo efectúen en el 
próximo, mes de Agosto con suje
ción a las mismas reglas publicadas 
por el BOLETÍN OFICIAL en 18 de 
Marzo próximo pasado. 

León, a 20 de Julio de 1931.—El 
Secretario accidental, Grabriel Hor-
tal.—V.0 B.0: E l Director, Mariano 
D. Berrueta. 

de ésta 100 al 
de ésta 200 al 
de ésta 100 al 

de ésta 200 al 
de ésta 200 al 

de ésta 300 al 
de ésta 100 al 
de esta 200 al 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTEITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

Jorissen y Braecke, en nombre y re
presentación de la S. A. Minero Si
derúrgica de Ponferrada, vecino de 
Ponferrada, se ba presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 13 del mes de Julio, a las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 8 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Paloma, sita en el 
paraje «Prégame», término de Pie-
drafita, Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, y linda al N . , con terreno fran
co; S., con terreno franco y mina 
«María del Pilar; Ev con terreno 
franco y O., con la misma conce

sión «María del Pilar». Hace la de
signación de las citadas 8 pertenen
cias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 18 de la mina nom^ 
brada «Julia y Teresa», núm. 4.394, 
sita en término de Piedrafita de Ba
bia, y desde este punto se medirán 
100 metros al E. 15053' N . y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 100 al 
E. 15053' N . , la 2.a; 
S. lo053' E., la 3.a; 
E. 1B063' N . , la 4.a; 
S. 15063' E., la 5.a; 
E. i5053' N . , la 6.a; 
N . 15058' 0., la 7.a; 
O. 16053' S., la 8.a; 
N . 15063' 0., la 9.a; 
O. 15053' S., la 10, y desde ésta con 
100 al S. 15063' E., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan, presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.886. 
León, 16 de Julio de 1931.—Pío 

Portilla. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Viloria Alvarez, vecino de Torre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 13 
del mes de Julio, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
la demasía de hulla llamada Dema
sía a Rufina, sita en término y Ayun

tamiento de Alvares. Hace la desig
nación de la citada demasía, en la 
forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Rufina» , 
núm. 7.936; «Ampliación a Pola de 
Laviana, núm. 3,884, y «Amplia
ción a José, núm. 5.155, quedando 
cerrado el perímetro de la demasía 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar el 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.887. 
León, 18 de Julio de 1931. - Pío 

Portilla. 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que por providen

cia del Exorno. Sr. Gobernador ci
v i l de esta fecha, ha sido admitida 
la renuncia del registro de hulla 
nombrado «María Luisa», número 
8.555, sita en término de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, pre
sentada por su propietario D. Nica
nor Miianda, vecino de León, decla
rando franco y registrable su terre
no, el cual, una vez transcurridos 
ocho días, desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, podrá ser solicita
do, desde las nueve a las catorce 
horas, de los días laborables, en la 
oficina correspondiente del Gobier
no c iv i l . 

León, 22 de Julio de 1931. -El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE LEÓN PR MERA QUINCENA DEL MES DE IÜL10 DE 1931 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Viruela 
Idem 
Distomatosis 
Aborto epizoótico. 
Mal Rojo 

PARTIDO 

Sahagún 
León 
Idem . . . . 
R i a ñ o . . . 
Astorga. 

MUNICIPIO 

Villapeceñil (Villamol). 
Garrafe 
Idem 
Boca de Huérgano 
Astorga 

A N I M A L E S 

Especie 

Lanar., 
Idem.., 
Idem .. 
Bovina 
Cerda. 

TOTALES. 

60 
10 
96 
18 
2 

186 

30 

30 

80 
10 
96 
18 

204 

León, '21 de Juiio de 1931. —El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

álliSTMi DE IBTUU 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio García Fernández, 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso-administra-
tivo de esta capital. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Esteban Zuloaga, en nombre y 
representación de la S o c i e d a d 
«Aguas de León», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
ante este Tribunal provincial, con
tra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, fecba 13 de 
Junio y del Sr. Concejal delegado 
de Aguas, del 17 del mismo mes, 
por lo que se ordena se aplique la 
tarifa mínimun de consumo de 8 
metros cúbicos mensuales a la v i 
vienda de la calle de Oantarranas, 
número 4 y a la de la calle de Cer
vantes, número 5. 

Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo treinta y seis 
de la Ley que regula esta jurisdic
ción, se anuncia la interposición del 
presente recurso para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.— 

El Presidente, Higinio García.— 
P. 8. M . , E l Secretario, Antonio 
Lancho. 

* * 
Don Higinio García Fernández, Pre

sidente del Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Esteban Zuloaga, en nombre y 
representación de la S o c i e d a d 
«Aguas de León», se interpuesto 
con fecha 20 del actual, recurso 
contencioso-administrativo ante este 
Tribunal provincial contra acuerdo 
del Excmo. Sr. Ayuntamiento de 
León de 13 de Junio de 1931, por 
el que declaró que el recurrente 
devuelva a D. Manuel Alvarez, la 
cantidad de 1.300 pesetas, importe 
de una ampliación de red y acome
tida de agua para una casa de su 
propiedad. 

Y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula esta jurisdicción, se 
anuncia la interposición de este re
curso para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 22 de Julio" de 
1931.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—P. S. M . : E l Secretario, An
tonio Lancho. 

* * 

Don Higinio García Fernández, 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso administra
tivo de esta ciudad. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Alvaro Tejerina, en nombre y 
representación de D . Santos Alija 
Vallinas, se ha interpuesto con fe
cha 20 del actual, recurso conten
cioso administrativo ante este Tr i 
bunal con el preexistente, aunque 
supuesto acuerdo de la Junta veci
nal de Genestacio, declarando res
ponsable al recurrente de la canti
dad de 2.047 pesetas, por o como 
resultado de su gestión como miem
bro que fué de mencionada Junta. 

Y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36 de Ley 
que regula esta jurisdicción, se 
anuncia la interposición de este re
curso para conocimiento de los que 

j tengan interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 22 de Julio de 
1931.—El Presidente, Higinio Gar
cía. ~ P . S. M. : E l Secretario, A n 
tonio Lancho. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 

1931 


